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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE MONEDA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el día 1 de mayo de 1947 de acuerdo con
las disposiciones vigentes

• CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Ff  ancos ....... .....
Libras ............................................. .
Dólares .............................................
Liras ....................*............................
Francos suizos ................. ..........
Reichsmark .................................. .
Francos . belgas ........... ........... .......
F k iin es  ................-................. ..........
Escudos ......... ........ .........................
Pesos moneda legal ....................

i Auxilio familiar .........................
Turismo ........................

Coronas suecas ................................
Coronas noruegas ................
Coronas danesas ........................«...
Pasos chilenos .......................... .

9.15
44.—
10.95
10.95

253,—

25,—
411,60
43» 5°  

i 2,60

3.04

•: 2,295 
35*70

$.35
45.—
11.22
11.22

259.35

25.60
42I.QO

44.60
2,66

3*1*

2,35
36.60

66,—*
16,40

379*5°

65,25

4*00
3,9°

*—» 

r -^

67.65
16,81

389.—
f— 5

66,90
4,10

p—t

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
((Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.® de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial;

PESETAS

Trimestre* •!>!*• 45,00
Año 180,00
Numero corriente.^ 0,75 

» atrasado 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus remer 
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947*
LA ADMINISTRACION

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
 ZARAGOZA

junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Requisitoria

Por la presente se cita y emplaza a  
Jaime Balaguer Tor, cuyo último domi
cilio fué calle de Córcega, 228, Barcolo- 

'na, y también* se cita y emplaza a indi
viduos desconocidos que abandonaron 
una cesta en los alrededores del apea
dero de la Puerta de Sancho, de esta 
capital, conteniendo 1.200 cigarros puros 
de fabricación clandestina y a los que 
abandonaron una maileta en el' tren ex
preso de Barcelona a Madrid el día 5 
ded oonriente mes, pon-teniendo tabaco 
de procedencia extranjera, a fin de que 
todos ellos comparezcan ante esta Junta 
Administrativa el día 6 de mayo próxi
mo y hora de las once de la mañana, 
en el salón de actos de esta Delegación 
de Hacienda, para responder de los ex
pedientes números 46, y 79 del ano 1946 

jy del 52 de 1947, que por falta de con- 
- trabando de labores* de tabaco se les si
gue, fcdvirtiéndóles que debén concurrir afl 
citado ̂ acto por sí o pOr medio de apo
derado legal, pudiend'o aportar cuantas 
pruebas estimen a s<u derecho, y que 
pueden designar u-n vocal para el men
cionado acto que sea de la Cám ara .de 
Comercio o comerciante matriculado, po, 
tniéndoló en conocimiento de la Junta con 
tres días de antelación al señalado, pre
viniéndoles, por último, que de no com
parecer se celebrará la vista sin su asis
tencia, parándoles el perjuicio a que ha
ya lugar. .

Zaragoza, 23 de abrid de 1947.— EJ De
legado de Hacienda/ Presidente (ilegi
ble)..

793- 0 .

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación
Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a José Ga- 
mero y Sebastián Obsta para que el 
día 1 del próximo mes, y a l&s once 
horas, concurra, por sí o por persona 
que legalmente le represente, al acto • 
de la Junta Administrativa, qué se ce
lebrará en esta Delegación de Hacien
da, para ver y fallar el expediente de 
contrabando número 55 de 1946, incoado 
contra citado individuo, por aprehen
sión de tejidos, pudiendo aportar al ac
to las pruebas que estime pertinentes, 
advirtiéndole que tiene derecho a nom- ■ 
brar un Vocal que forme parte de la 
Junta, el cual será un individuo de la 
Camara de Comercio, o comerciante o 
industrial matriculado.

Cáceres, 22 de abril de 1947»— El Se
cretario, A. Moreno.

77¿-0 .
 
D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 

CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación 
Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Clemen
te Rodríguez Vaquero y Antonio Rodrú 
guez Andrés para que el día 1 del pró
ximo mes, y a las once horas, concu
rran, por sí o por personal que tegáí. 
mente les represente, afl acto de la Jun
ta Administrativa, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda, para ver 
y fallar el expediente de ^defraudación 
número 260 de 1945, incor.do contra cl- 
tadps individuos, por aprehensión de café, 
pudiendo aportar al acto las pruebas 
que estimen pertinentes, ,advirtiéndoles

que tienen defecho a nombrar un Vocal 
que forme parte de la Junta' el cual 
será individuo de la Cámara de Co-» 
meacio, o comerciante o industrial ma
triculado.

Cáceres, 22 de abril de 1947.— E l Sa* 
cretario, A. Moreno.

773-0 .

RED N ACIO N A L D E LOS FER R O
CAR R ILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la REN FE convoca un concurso para la 
adquisición d e :

2.500 metros Molesquina, tejido ¿a- 
pón o similar, color marrón, según mues
tra, para el tapizado de asientos y respal
dos de coches de tercera dase. -

'Los pliegos de condiciones particulares 
y generáles del suministro pueden ser re
cogidos por las casas que les 'interese 
concurrir a este concurso, en las Oficinas 
sitas en los puntos siguientes, donde 
igualmente podrá ser examinada la mues
tra correspondiente :
) Servicio de Acopios y Almacenes.— San 
Cosme, 1, Madrid.

Servido de Recepción de Materiales.—* 
Nueva Estación RENFE. Bilbao.

Servicio dé Recepción de Materiales.—» 
Villafranca cié Oria. Guipúzcoa.

2.a . Circunscripción del Servicio.— Va~ 
lladoüd. Estación f. c. Norte.

3.a Circunscripción del Servicio. Bar
celona. Estación f. c. Francia.

4.a Circunscripción del Servicio Mála
ga. Estación f. c. #

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 19 de mayo próximo, a  las 
dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública pa
ra los concursantes y se efectuará a fla* 
diez horas del día siguiente, o sea, el 20-

Madrid, 28 de abril de 1947.— E l Jef«r 
del Servicio, M .' Maese.

2.210— O .  ̂ ^
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A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

C A S A S  V A S C A S ,  S .  A .
Suscripción de acciones

C a p :t a l : 2.000.000.
Capital desem bolsado: 1.900.000.
Desde el día 17 del corriente, durante el 

plazo que señala la Orden ministerial del 
27 de febrero del año actual, esta Socie
dad pone en circulación 100 acciones de 

>1.000 pesetas nominales cada una, núme
ros 1.901 al 2.000, que podrán ser sus
critas a la par en el Banco de . Vizcaya 
de Bilbao, «haciéndose el desembolso en 
<el momehto de la suscripción.

B ilbao, 17 de abriil de 1947.— El Con- 
¡cejo de A dm inistración . 401— P.

U N I O N  ESPAÑOLA DE L A B O R A T O .  
RIOS Y  F A B R I C A N T E S  DE PR O 
D U C T O S  F A R M A C E U T I C O S ,  S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria para el día 20 de mayo próximo, 
a  las siete de su tarde, en primera con
vocatoria, y a las ocho en segunda, en 
el domicilio del Instituto Ibys, calle de 
Bravo Murillo,. número 49,, con el si
guiente

O r d e n  d e l  d ía

Propuesta del Consejo de Adminis
tración, sobre nueva redacción al artícu
lo 6.° de los Estatutos sociales. .

2 .18 3 -p .__________ _ _ _ _ _ _ _

U N I O N  ESPAÑOLA DE L A B O R A T O 
RIOS  Y  F A B R I C A N T E S  DE PR O 
D U C T O S  F A R M A C E U T I C O S ,  S. A.

Se convoca a» Junta general ordinaria 
a  los señores accionistas, para el día 20 de 
mayo próximo, J  las cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria, y a las cinco 
en segunda, en 4el <^>micilio del Institu
to Ibys, calle de Bravo M urillo, núme
ro 49, con el siguiente

O r d e n  d e l  d ía

1. Lectura y aprobación del acta de la 
Junta generail anterior.

2. Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria y balance corres
pondiente al ejercicio de 1946.

3. Infofme del Consejo de Administra
ción, sobre su gestión, durante el pasado 
ejercicio.

4. Remoción y .nombramiento de nue- . 
vos Consejeros.

5. Ruegos ^preguntas.
2.182— P.

I N D U S T R I A S  SAN ITARIAS,  S. A. 
Avenida de José Antonio, 843-857
Se convoca a los señores accionistas 

a la Junta general ordinaria que tendrá 
\ugir a las once de la mañana del día 27 
de mayo próximo, pata examinar y apro
bar ila Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1946, distribución- de beneficios ¡ 
y  renovación parcial ‘estatutaria del Con
sejo de Administración.

Se recuerda a los señores accionistas -el 
' eumplirpiefilo del artículo 15 de los Es

tatutos sociales.
B arcelona, 24 de abril jd e  1947.— El 

Secretario del C on sejo  de A dm inistración, 
j ía r io  R u iz B atán . 2.181— P.

COMPAÑIA  A R R E N D A D O R A  I N M O 
B IL IA RI A ,  S. A.

(C.  A. I. S. A.)

(El Consejo de Administración de esta 
Com pañía ha acordado solicitar de los 
señores accionistas, como segundo di
videndo pasivo, el̂  desembolso del 40 
por 100 de las acciones últimamente 
suscritas, im portante 200y ¡pesetas por 
título.

Eil pago se efectuará en las oficinas 
de la Sociedad, calle de Alcalá, núme
ro 2, durante los-días 5 a 20 de mayo 
próxim o, entregando al mismo tienípo 
el resguardo de suscripción, debidamen
te firmado, para su canje por los tí
tulos definitivos.

Maorid, 26 de abril de 1947.— E l Se
cretario .general.

2.200— P. **.

«S U C E S O R  DE  G. P E R E A N T O Ñ ,  
SO C I E D A D .  A N O N I M A »  ,

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que 'tendrá lu- , 
g a r . en Madrid, caile de Cedaceros, 9, 
primero, el sábado 1*7 de mayo próximo, 
a las diez y.m edia de la m añana, para 
eil e xam en 'y  aprobación de las cuentas, 
Memor¡a y ba’ance del ejercicio de 
194Ó; distribución de beneficios y ges
tión del Consejo de Adm inistración.

Se recuerda a los señores aQcionistas 
que para asistir a la Junta es necesario, 
con arreglo a los Estatutos, el previo" 
depósito de las .acciones o de los res
guardos, en su defecto, en lá C aja  de 
la Sociedad.

Madrid, 29 de abril de 1947*— El Con- 
sejero-D eegad o, G. Chat.

2.190 — P.

E L E C T R I C A S  LE O N E S A S ,  S. A. 
Junta general ordinaria dé acionistas

Por ácuerdo del Consejo^ de Adminis
tración y en cum plimiento de 'los pre
ceptos del artículo 19 de los Estatutos 
sóciáies se convoca a Junta general 
ordinai¿a de señores accionistas para el 
lunes día 19 de mayo, a las ocho de la 
noche, en el edificio del Banco Central, 
calles de Alcalá, mumero 49, y Bprqui-  ̂
lio, numero 2. ‘ ^

Según e! artículo 21 de los E statutos 
por que esta Sociedad se rige, tendrán 
derecho de asistencia a la Junta gehera>l 

.ordinaria que se convoca los accionis
tas que acréditen poseer diez o más ac- 

• ciones y las depositen, hasta dos días 
antes del señalado para la reunión, en 
la Cajai Social, o en alguna de las Su
cursales del Banco Centra!.

Maorid, r de rrtayo de 19^7.— El Se
cretario del Consejó de Adm inistración, 
Federico Corral y iFelíu. ,

2.195— P. _______________.

CO M P AÑ IA  S Ó P W I T H ,  S. A. 

Madrid
'Se convoca a junta general o rd in aria ’ 

de e>ta Com pañía, c¡ue se celebrará él 
día 24 de mayo próximo, a las once de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
de Alfonso X II, n u m e ro so , primero, de 
esta* capital, con arreglo al siguiente

O r d e n  d e l  d ía

Prim ero.— 'Lectura y aprobación, én su- 
caso; de la Memoria, Balance y Cuenta

í '

de «Ganancias y Pérdidas», relativos a 
las operaciones sociales durante el e jer. 
cicio de 1*946.

Segundo.— Renovación de Consejaros.

Madrid, 26 de abril de 1947— Por el 
Presidente del Consejo de Administra-, 
ción, Luis Lam ana, Secretario del Con
sejo. 2.203— P.

T E R M A C ,  EMPRE SA C O N S T R U C T O . ,  
RA, S. A.

De acuerdo corí los artículos 18 y sL 
guientes de los E statutos, se convoca a 
los señores asociados a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día 14 fje 
mayo próximo, a las ónce de la mañana, 
en e) domicilio social, Cuesta de Santo 
Dom ingo, número 3, para el exam en y 
aprobación de la Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas’y Ganancias del Ejer
cicio de 1946 y elección de cargos.

'Los señores accionistas «deberán tener 
presente, . para los efectos ^e asistencia 
y de representación, ^os artículos 19, 20 
y 21 de los E statutos sociales.

Madrid, 28 de abril de 1947.— E l Se* 
cretario, Justo G argallo,

2 .202- 5 \

I N M O B I L I A R I A  ISAR,  S. A.

De conformidad con el artículo 6.° y 
demás de los E statutos, se convoca a 
ios señores Asociados a la Junta general 
ordinaria que $e celebrará el día 20 del 
próxim o mes de mayo, a, las once de la 
mañana, en su domicilió social, Cuesta 
de Santo Dom ingo, 3, para el examen 
y aprobación d* la Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y G anancias del Ejer
cicio de 1946, elección de cargos y ruego» 
y preguntas.

•Los señores accionistas deberán tener 
. presente para los efectos dé asistencia y. 

de representación, lo dispuesto en núes, 
tros Estatutos.

M adrid, 28 de abril de 1947.— E l Deu¡ 
legado de la Junta, M iguel Ayerbe.

2.201— P.

 FA B R IC A  DE  M IE R E S ,  8. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca la Junta general or
dinaria . de la Sociedad, para el próximo 
día 19 del corriente, a las seis de la tar
de, en las oficinas de la Delegación de 
Madrid, calle del Prado, número 2, pri
mero, con el siguiente orden del día :

i.°  Lectura del acta anterior.
2.0 Examen y aprobación, eñ su caso, 

de la Memoria, Balance y Cuentas del 
Ejercicio 1946.

Se recuerda a los señores accionistas 
. qiip para asistir a la reunión es necesario 

haber depositado, con tres .días de anti
cipación, por áo menos, las ácciones en 

I las C ajas Sociales o en un Establecimien
to bancario, y sólo con la justificación de 
este extrem e podrá serles dada la pape
leta de ehtrada en la Junta. »

Mieres-Ablaña, 1 de mayo de 7947.—  
Por el Presidente del Consejo de ' Admi
nistración, ed Secretario, Marqués de 
Mura.

2.185— P,
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 SUCESORES DE CLEMENTE SANCHEZ, S. A.

Banqueros. — Cáceres
Balance de situación en 31 de diciembre de 1946

A C T I V O Pesetas | P A S I V O I Pesetas

I CAJA Y BANCOS I CA PITA L ..................... 5.000.000,00 j 5.000 000,00

Caja y Banco de España 771.653,29 
Monada y billetes ex

tranjeros (vaJor efec
tivo) ............................  2<)1,11

Ban^o y Banqueros ... 6.553.240,33
»

7.325.184,73

II FONDO DE RESER V A  3&..537.5° 3&  537,50

III A CREED O RES .........

Bancqs y Banqueros.. 8.311.533,48 
i Otros acreedores pô

cuenta comente ....... 14.056.420,53
Acrefeoores hasta el pía- .

zo de un mes ........... 14.380.267,52
Acreedores a mayores 

 plazos . . . . . ...................  10.322.915,33
47.071.136,80

II CARTERA

Efectos d e  Comercio 
hasta noventa días ... 5-058.339,39

TIT U LO S

Fondos públicos ........... 22.402.863,07
Otros valores .............. 5.449 *27,15
Inversión de la Reser

va lega» .................... . 74.211,80
Inversión de la Reser

va especial ...... 64.807,75

\

«2.040.349,16

IV EFECTO S Y DEMAS O B L IGACIO- 

NES A PAGAR ......... ......................... 832.120,01

V ACEPTACIONES ............. ........... ...........

VI CUPONES Y AM ORTIZACIONES ...J 3.012,93

III C REDITO S

Deudores con garantía
prendaria ................ . 8.795.115,44

Deudores varios a Ja  *
vista ........................ 164.360,11

Deudores a plazos ......
Deudores por avales ... 477.944,94 

l —. ■■ ■■ , — g.437.420.40

VII CUENTAS D IVERSAS .......„................

Acreedores por avales ..........................
 Pérdidas y ganancias ;....... , . . . ..............

/  ^urna ..............r„ . .......

89.566,80

477-944.9-1 
, 7*5,230,87

54-570.549,91

IV  IN M U EBLES ............. ..............................  . 2.500.287.99

V M O BILIARIO  E INSTALACION ... 15.ooo.ou

VI ACCIONISTAS ......................................... 1.875.000,00

V II ACCIONES EN CARTERA .................

VIII CUPONES Y AMORTIZACIONES ...

IX  CUENTAS D IVERSAS ............. ........ .

 GASTOS G EN ERA LES .................. ..

^  ¿urna .................... ...........

368.307,54 

54 57°  r>49 V

:VALOR NOM INAL 

X  DEPOSITOS ................................."........... 10.691.751 30 X D EPO SITAN TES ' ....... ...................* 10.691.7521,30

TOTAL ACTIVO ......................... . 65.262.yXi.2i TO TAL PASIVO" ........................... 65.262.302,21

 Cáceres, 31 de diciembre de 1946. .

El Presidente del Consejo de Administración, , El Consejero Delegado,

Eloy Sánchez de la Rosa Clemente Sánchez Torres 
I.20J-P „ .
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CONSORCIO n a c i o n a l  a l m a d r a b e r o , s . a .

Resumen de la cuenta de Ganancias y Pérdidas en 31 de diciembre de 1946

D E B E Pesetas H A B E R

Pesetas

Com.pra pescado ..... ........................... .
Gastos de explotación ....................... ............. .
Gastos de barcos ........................................
Artes de pesca de arrastre .....................................
Obligaciones sociales .............................................
Gastos de Administración ......... ............ ............
Saldo en beneficio ............ ................................. .

t

Aplicación del beneficio:

Reserva estatutaria ..................... . 1.294.297.84
Fondo de amortización ..................  972-74I«59*
Copsejo de Administración ......... .480.370,79
Canon al Estado ............................  2.528.560,76
Dividendo Acciones ............. ........ . 2.427.000,00
Fondo Previsión Social ............... 32 ,-55f>*25
Fondo de Remanente 5.788.012.68
Reserva especial .......................... 5.635.018,09
pievisk?, oara contribuciones, im

puestos, .................... ............ 4.864.981,91

19.116.241,94
24.326.284,52

1.253*63^71 ,
459.136,84 ; 

1.701.264,66 ' 
1.028.726,16 1

24*3^539,92

72.203.832,74 j

, Ventas ................
1 Productos de íábrica ........ ............... ............... .

Fletes de barcos ............................. ..........I ........
Por varios conceptos .....................................

S uma ...........o ..........

| P?Re*tft8

. 69.390.382,40 
2.038.316,00 

| 483.066,17 
¡ 292.068,17

72.203.832,74

Balance cerrado en 21 de diciembre de 1946

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

A.— Inmovilizado

Pesqueros ........................................................ .
Material y embarcaciones de pesca ................
lnmueb.es e instalaciones .............................. .
Maquinaria y enseres .........................................
Vapores, motores y veleros .........................;...
GVIobi! ario ........................................ ................ .
Depósito en Banco de España ..........................
Depósito en Banco Español de Crédito (Re

serva obligatoria) ........................... .............. .
Inversión Reserva especial ......................... .

B.— Realizable

Acciones en Cartera ..../......................
Existencias ........................*...................................
Deudores ............................ ..................................
Fianzas
Dividendos a cuenta ........................... ...........

C.—Disponible

Blancos ..................................... *......w...............

D.— Cuentas de orden

Fianzas estatutarias .................. .................. .
Depositarios de productos ............ ........*..........

S uma .............. ..............................

8.000.000.00 
1.908.806,55 
67 4 3 -445.90
2.131.141,95
1.900.200.00

m .138,35
5-I3S-538-08

4.854.000.00 
¿.286.240,76

730.000.00
3 -'<>'-555.39 

11.105.347,06 
3.547-642,11 
1.050.650,09

25.990.614.88 
1-434-«*7,58

600.000.00 
940.01 5,00

83.660.543,61

A.— No exigible

Capital .......................... ................ ............ . ........
Reserva estatutaria ................. ..........................
Reserva obligatoria ............ .................... ........
Reserva especial ................................................ oJ
Reserva para fondo de Tesorería ..................
Fondo de Amortización ..................................
Fondo de Seguros ............................. ..............
Fondo de Remanente* .................

B.— Exigible

Fondo de Previsión Social ........ ...............
Dividendos pendientes de pago» ..................... .
Impuestos a pagar ......... ...................................
Proveedores, acreedores y varios .................. .

C.— Cuentas de orden

Depositantes (fianzas estatutarias) ........ ..........
Productos depositados ................. ................. «...

D.— Ganancias y  Pérdidas

Salido en beneficio ......,-•••.......................... .

S uma .......................... ............ .

25.000.000,00 
4.657.092,94 
4.854 000,00 
5.386.240,76 
2.348.668,56 
5.135.5^8,08
1.458.043.32
2.987.104.32

372.242,39
37-i 3 GQ3

4.440.216,62 
1,<25.710,68

>
600.000,00
940.015,00

«4.318.539.9*

83.660.543,61

Madrid, 29 de marzo de 1947.— El Presidente del Consejo de Administración, Joaquín Pérez Lila,. 
j . 654-P¿
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CION, S. A.

Madrid

S e  óon voca a los señores acc io n ista s  
a  Ju n ta  gen era l o rd in aria , que tendrá 

T u g a r  el d ía 23 del p róxim o m es de m a
y o , a las cinco  de la tard e, en el do- 
¡mi'cilio socia l, calle  de Ju a n  de, M en a, 
núm ero  8, con el s ig u ien te

*Ord en  d el  día

ü .° iLectura y ap robación , del a c ta  
de la  Ju n ta  an terio r.

2 .0 s E x a m e n  y ap ro b ac ió n , si proce
de, de  la M em o ria , in ven tario , baJan- 
ce  y cuenta de pérd id as y g a n a n c ia s , 
corresp o n d ien tes *ail e je rc ic io  de 1946.

3 .0 A p ro b ación , si procede, de la 
g estió n  rea lizad a  por e l C o n se jo  d e  A d 
m in istra c ió n .

4 .0 R a tificac ió n  de n o m b ram ien to s de 
C o n s e je ro s , hechos ipor el C o n se jo  de 

■ A d m in istra c ió n , y  d es ig n a c ió n  de ca rg o s
en el m isin o.

5 .0 P ro p u e sta s  de los señ ores acc io 
n is ta s , fo rm u lad as  e s ta tu ta r ia m e n te  a 
Ja  Ju n ta  g en era l.

Á  los efectos del derecho de asisten 
c ia  a la Ju n ta , se recyierda lo p recep tu a
do  en ed. artículo* 16  de los E s ta tu to s  
so c ia les .

M a d rid , 29 d e  a b ril d e  194 7.— P o r el 
C o n se io  de A d m in istrac ió n , el C o n se jero  
D e le g a d o , Jo s é  M a ría  G il L a s a n ta s ^ .

2 .17 0 — P.

R. SORIANO, S. A. 

Claudio Coello, 116— Madrid

E n  cu m p lim ien to  del a rtícu lo  22 d e  Ibs 
E sta tu to s de eéta Sociedad , se convoca 
a  los señores accio n istas de la m ism a a 
la Ju n ta  gen era l o rd in aria  que tendrá lu
g a r  ©l d ía  17 de m ayo  p ró x im o , a la s 
once y m ed ia de la  m añ an a , en su  d o
m ic ilio  socia l.

L o s  a su n to s  a  tra ta r  son lo s  s igu i^ n -

tes: •.
i . °  L e c t u r a  y  ap ro b ac ió n  d e l acta an 

terior. ^
2.0 E x a m e n  y ap ro b ació n  en su ca so  

de la M em oria  y 'B a la n c e  del e je rc ic io  
an terio r. ,

M ad rid , 28 de ¿fcril d e  19 4 7 .— E l P re 
sidente d e l C o n se jo , R ic a rd o  S o r ia n o  
Sch o ltz .

2 .2 1 1 .

HIDROELECTRICA DEL OESTE 
DE ESPAÑA, S. A.

E n  cu m p lim ien to  del a rtícu lo  17  de 
los E s ta tu to s  so c ia les  y* a los e fecto s e x 
p resad o s en el artícu lo  28 de los m ism o s, 
se con vo ca  a Ju n ta  g en era j o rd in a ria  de 
señores a c c io n is ta s  y  ten edores de partes 
de fu n d ad or do la H id ro e lé ctric a  del 
O este  de E s p a ñ a , que ten drá lu gar en 
M adrid  el d ía  26 de m ayo, p ró xim o , a 
las cinco de la ta rd e , en el d om icilio  
social, p laca de O rien te , núm . 3.

A  los e fe c to s  del derech o de a s iste n 
cia a la  Ju n ta  se recu erd a a los señores 
acc io n istas  y ten ed ores de p a rte s  de 

' fu n d ad or lo p recep tu ad o  en ©1 artícu lo  
19  d e  los E stá tu tO s soc ia les .

M ad rid , 29 de abril de I947-— P o r .e l  
C on so jo  de A d m in istra c ió n , ©1 C o n se je 
ro D e le g a d o , Jo s é  H e rv á s  A ld ecoa . 

i  2 .18 0 — P., .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

GRANADA

E d i c t o
P o r el presente se h ace sab er a  don 

A ntonio O rtiz M in ago rre  que él C o n se jo  
de F a m ilia , form ado para atender y re 
g ir la  persona y bienes de su m adre, do
ña A na M in ago rre  H ern án d ez, declarad a 
incapaz por Auto del Ju z g a d o  de G u a d ix , 
de 12 del co rrien te-m es y año ; le ha de
sign ad o  T u to r leg itim e de la m ism a, de 
cuyo ca rg o  debe h acerse  carg o  previa  
constitución de fianza h ipotecaria  o p ig 
n o ratic ia  por la can tid ad  de cin cu en ta 
y dos m il qu in ien tas pesetas, en el p la
zo d© diez d ías, solicitándolo  así del se
ñor Presid ente  del C o n se jo , don A nto
nio Jim én ez  L a c a l, vecino de G ra n a d a  
(G ran  V ía , 44, princip al derecha).

T od o  lo cual por ig n o rarse  su xactukl 
parad ero  y dom icilio  se  le notifica por 
m edio de este anuncio , que se p ublicará 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en ©1 periódico « k je a l» , de G r a 
nada.

G ra n a d a  a  ve in tisé is  de m arzo  de m il 
n ovecientos G uarenta y  siete*-*-El Ju e z  
(ilegible), ¥ v

2.066—P*

GRANADA

D on  M a n u e l D o ca vo  N úfiez, M a g is t ra 
do, Ju e z  de P rim era  In s ta n c ia  n ú m e
ro  tres  de esta  c a p ita l.

H a g o  s a b e r :  Q ue en p roced im ien to  
su m a rio , con a rre g lo  al artícu lo  13 1 de 
la L e y  H ip o te ca ria  que se tra m ita  en 
este Ju z g a d o  a in sta n c ia  de don T o m á s  
O rte g a  .V ílch ez  p a ra  la efGctividzéd de 
un créd ito  d e  d o sc ie n ta s  cu a ren ta  mil 
p e se ta s , in tereses  ven cid o s y no  p a g a 
dos y c o sta s , con stitu id o  jk)r do ñ a M a
ría  del C arm en  y doñ a M a ría  d e  las 
A n g u st ia s  M ostoso L u n a , a  fa v o r  de 
d o ñ a F ra n c is c a  G óm ez 'López por m á s  
ca n tid a d , la  qu e hizo cesión  p a rc ia l al 
d icho  acto r, se h a acovdado sa ca r  a p ú 
b lica su b asta , por térm ino de veinte d ías, 
lás fin cas hipotecadas en g a ra n tía  de la 
p a rte  ® e  créd ito  ced id a  y  q u e  son  la s  
s ig u ie n te s :

I) C o rtijo  nom brado de L a  M oh ed a, 
con c a sa  y m o lin o  ace itero , en térm in o  
de C u e v a s  B a ja s ,  eñ el p a rtid o  d e  su 
nom bre, en el q u e  e s tá  enclavada^ la 
m ayo r p a rte  d e  la  finca a excepción  de 
u n a  fa n e g a  y  se is  celem ines y  un c u a r
tillo  o treinta y cuatro  h ectáreas cu a ren 
ta y ocho á reas  setenta y cinco cen tiáreas 
y tre in ta  y se is  d ec ím etro s cu a d ra d o s . 
L a  m ayo r p a rte  de o liv a r , a lg o  de v iñ a  
y  el resto  d e ,  tierra  ca lm a . D en tro  de 
su  p e rím e tro  h a y  u na ca sa  h ab ita c ió n  
y  d e  labor, n ú m e ro  c u a ren ta , un m oli
no  ace itero  con p re n sa  h id ráu lica ,, a l- 
p a ta n a s , d ep ósito , bo d ega , p a tio s , tro 
je r a s  y  un p ila r  d e  a g u a  p o ta b le  en el 
p rim ero  d e  e llos, y- co n tig u a  e stá  la  
e ra . L in d a  to d o : L e v a n t e , o liv a re s  de

don Ju a n  A rta ch o  P la se n c ia , Ju a n  M a
nuel M o s t o s o  Lóp ez, A ntonio  L a ra  M o- 
y a n o  y Sa lva d o r G onzález A rta c h o ; P o 
nien te , h erederos d? don D ieg o  M uñoz 
y  los de don A ntonio Jo s é  de la  C ru z , 
don Ju a n  Cordón L in a re s  y don Ju a n  
B la n co  G uillén  y  el arVoyo del M ie d o ; 
S u r  o M ediodía , el baldío  de C ed ró n  y  
d e  los herederos de don {Francisco  L in a ,  
r e s  R a m íre z  y don A n drés L in a r e s  R e 
piso, y N cyte, o livares de doña M aría  de 
los D o lo re s G onzález ^ rta ch o , don F ra n 
cisco  C arm o n a  G óm ez y don A n ton io  d e  
la C ru z  V e la sc o  y el arroy o  de la  V a 
q u era . L o  cru za  el cam ino  de G ra n a d a . 
T a s a d a  en ^doscientas doce mil p e se ta s .

I I)  H ac ien d a  llam ad a  C a s e r ía  de Id 
M oh eda, ep térm in o  de C u e v a s  B a ja s *  
fo rm ad a  por" tres c a sa s  de la b or y  u n a  
dotación  de tierra  de ve in tic in co  fane* 
g a s , diez ce lem in es, tres  cu a rtillo s  y nue-¡ 
ve  e sta d a le s  o d iec isé is  h e c tá re a s  tre in 
ta y dos ár^as och en ta y  siete c e n tiá re a s  
y och ocien tos c in cu en ta  y  tres  centím e
tros cu a d ra d o s , resto  de la se g re g a c ió n  
q u e  se e x p re sa  en lo que s igu e  de la s  
ve in tio ch o  fa n e g a s , tres ce lem in es y tres  
c u a rt illo s  y nu eve  estad a les , o d iec is ie te  
h e c tá re a s  o ch en ta  y siete á re a s  cua
ren ta  c e n tiá re a s  y och ocien tos c in cu en ta  
y  tres  cen tím e tro s, que con sta  en los 
títu los an te rio re s . E s ta  finca fo rm a d a  
p o r las s ig u ie n te ! p a rc e la s : 1)  Su erte  
d e tie rra  con o livo s , de  dos fa n e g a s  o 
una h ectárea ve in tis ie te  á re a s  noventa 
y  d o s cen tiáreas y q u in ie n ta s  n oven ta y  
d o s cen tím e tros c u a d ra d o s , en el p a r
tido del C ed ró n . L in d a : S a lie n te , don 
A n ton io  Ju r a d o  Q u in ta n a ; P o n ien te , 
Ju a n  L in a re s  M o lin a ; S u r , la vered a  deí 
C edrón , y N orte, N arciso  G a lla rd o . 2) 
T ie rra  con o livo s de una fa n e g a  o sesen 
ta  y  tres á re a s  noventa y se is  c e n tiá re a s  
y  d o scien to s noventa y sie te  cen tím e tro s 
cuad rad os, en el partido dé L a  Moheda-! 
L in d a :  S a lie n te  y Pon ien te, t ie rra s  de 
don Ju a n  G in és , R o s a l ; N o rte , don An
d rés L in a re s  R ep iso , y  S u r , las de don 
L u is  A rjo n a  Ju ra d o . 3) T ie rra  de una 
fa n e g a , un celem ín y  d o s cu a rt illo s , fo r- 
m ad a^p or dos p a rce la s , qu e  fóTrnan u n a 
labor en el p artid o  del C a c h a r ra l. U n a  
m ide siete  ce lem in es y .d o s  cu a rt illo s  o  
cu a re n ta  á re a s  seten ta  y  tres  c e n t iá re a s  
y  ochenta y tres d ec ím etro s. L in d a :  S a 
lien te , tie rra s  de don D iego  M uñoz C r u z ;  
N orte , o tra s  d e  herederos de don A n to 
nio Jo s é  de la C ru z , y P on ien te  y S u r , 
don B arto lo m é  V e ra  A rjo n a . L a  o tra  
m ide seis  ce lem in es o  tre in ta  y s ie te  
á re a s  noventa y  ocho c e n tiá re a s  y  ciea» 
to c u a re n ta  y  ocho cen tím e tro s  cu a d ra*  
dos. L in d a :  S a lie n te , o tra s  de  este  c a o *  
d a l ; Poniente', B a rto lo m é  V e ra  A r jo n a ; 
N orte, D iego  'M uñoz C ru z, y  S u r , ¡here
d ero s de don A nton io  Jo s é  d e  la  C ru z . 
- 4) S u e rte  de o livos ©n e l p a rtid o  de
L a  M oheda, de dos fa n e g a s  o una hectá
re a  n o v e n ta ,y  siete  á re a s  n oven ta y d o s  
ce n tiá re a s  y  q u in ien to s  n o ven ta  y d o s  
cen tím e tro s c u a d ra d o s . L in d a :  S a lie n te , 
t ie rra s  de don A n d rés L in a r e s  R e p is o ;  
N o rte , doña M aría  M oyano  P r a d o s ;  P o 
nien te, F ran c isco  L in a re s  L in a re s , y  S u i\  
la  vered a  del C ed ró n .

5 ) ;  T ierh a con o livo s en d ich o  p a rt id o  
de tina fa n e g a  y sesen ta  y  tres á re a s  
n o ven ta  y seis ce n tiá re a s  y  d o scien to s 
n oventa y se is  cen tím e tro s cu a d ra d o s . 
L in d a :  Sa lie n te , Pon iente y N o rte , do ñ a 
M aría  M oyan o  P rad os, y  S u r , don S a l
vad or L in a re s .
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o) 1*ierra con olivos en el partido de 

La Moheda, de una fanega-de campo e'n 
.1 partido de La Moheda, número cuaren
ta y dost cuyo solar mide ciento ocho me. 
iros cuarenta y cuatro centímetros cua
drados. Linda : Saliente, herederos de don 

.Andrés Linares R episo; Poniente, don 
Am onio  illanco G óm ez; Norte, herederos 
de don Cristóbal Moscoso Ginés, y  Sur, 
de don Andrés L in ares Repiso.

\\ T ierra con olivos en el partido de 
La Moheda, de una fanega y seis celem í. 
,nes o noventa v cinco áreas noventa y 
cuatro centiáreas y cuatrocientos cuaren
ta y, ocho centímetros cuadrados. Linda : 
Saliente, herederos de don Cristóbal! 
'.VIoscoso Ghiés ; Poniente, don Francisco 
G allardo C a rm e n a ; Norte, don Andrés 
Linares Espinóla, y Sur. herederos de 
dona María Luqüe Sánchez.

8. O livar en el partido de los Polvi- 
¡iiares, ¡►araje de Martín, de una fanega

sesenta y tres áreas noventa y cuatro 
¡ceniiiáreas, ochenta y cuatro decímetros 
y  veinticinco.centímetros cuadrados. L in
da : L evarle, el Arroyo de las Pozas ; Po
diente, tierras de herederos de don Juan 
González García, y Sur y Norte, don José 
¡¡Melero ^Porras, s

o. Tierra <le inferior calidad, con a l
gunos olivos y cepas, conocida por el 
«Yesar», en ¿1 partido de Castillejo, de 
.una fanega o sesenta y tres áreas noven
ta  y 'cuatro centiáreas, ochenta y cuatro 
decímetros y treinta y cinco centímetros 
cuadrados. Linda : Saliente, don Antonio 
Artacho Jurado; Poniente, don Salvador 
Artacho A rtach o ; Sur, don José Arjona 
Cuenca, y  Norte, doña M aría de la Cruz 
.Herrera.

i ó. O livar en el partido de La Mohe
da, de cinco celemines o veintitrés áreas 
sesenta y cuatro centiáreas y cincuenta y 
un decímetros- cuadrados. L in d a : Sa
liente, tierras de don Cristóbal] B lanco; 
Poniente y Norte, don Sajvador Gonzá- 
Cez Artacho, y Sur, camino de Granada,

11. Tierra de labor, con algunos oli
vos, en el partido de La Moheda, de una 
fanega y dos celemines o sesenta y cuatro 
úreas sesenta centiáreas, sesenta y cuatr0 
decímetros y veinticinco, centímetros cua
drados. Linda : Saliente y Mediodía, he- • 
rederos de don Narciso Gallardo Carmo- 
.na; Poniente, las de doña María del 
Carmen Moyano Prados, y Norte, las de 
don Andrés Linares Repiso.

12. Tierra de labor en el partido de 
L a  Moheda, con garrotes de olivo^ dentro 
de la que hay una casa con dos pisos, ha
bitaciones propias para labor, de dos fa
negas, un celemín y dos cuartillos, o 
una hectárea treinta y cinco áreas y 
ochenta y nueve centiáreas y  cuatro de
címetros cuadrados. L o n d a : Saliente y 
Norte, doña María del Carm en Moyano 
Prados ; Poniente; de la misma y de esta 
fíncá y casa de este fundo, y Sur, don 
Salvador González Artacho.

13. Casa de campo en el partido de La 
Moheda número cuarenta y dos, cuyo 
solar rnide ciento ocho metros cuadra
dos. Se compone de cocina y .cuarto a su 
derecha, de un solo cuerpo y cámara 
igual aí primer cuerpo, con una ‘pequeña 
cuadra en el patio. L in d a : Derecha, en
trando, otra de don Juan C o rd ó n 'L in a 
res ; izquierda, la de don Andrés Linares 
Repisó,, y espalda, al campo.

.1*4. Tierra de labor con algunos olivos 
an igual partido, de siete celemines un 

cuartillo y nueve estadales o treinta y

odio áreas, treinta centiáreas y  nove
cientos trece centímetros cuadrados, L in
da : Saliente, herederos de doña Isabel 
Muñoz P in o ; Poniente, doña M aría Je
sús L óp ez; Sur, doña María Moyano 
Prados, y Norte, don Juan Cordón.

15) Tierra de olivos en el mi>mo -par. 
tido, de una fanega y dos cuartillos o 
sesenta y seis áreas setenta y una cen
tiáreas, veintinueve decím etros y veinti
cinco centím etros c u a d r a d o s L in d a : Sa_ 
líente, doña Juana L a ra  G allardo; Po
niente, de este caudal ; Sur, doña Ana 
Luque Sancho, y Norte, don Cristóbal 
Blanco Guillén.

16) T ierra calm a de labor con viña 
y olivos, en el m ism o término, de ocho 
celemines y tres cuartillos o cuarenta y 
seis áreas sesenta y 'd o s centiáreas y  no
venta decím etrós cuadrados. L in d a: Sa- 
líente, herederos de doña Isabel Muñoz 
P in o; Poniente, doña María del Carm en 
M oyano P ra d o s; Sur, camino de Villa- 
nueva de Tapia al pueblo, y Norte, este 
caudal.

17) T ierra  calina de labor con una 
era, algo de viña y olivos, en dicho par
tido, de seis celemines y dos cuartillos 
o treinta y  cuatro áreas sesenta y trós 
centiáreas y ochenta y siete decímetros 
cuadrados. 'Linda: Mediodía, la parcela 
anterior, y Levante, Podiente y Norte, 
tierra de herederos de doña Isabel M u
ñoz Pino.

18. T ierra olivar en e¿ partido * cita
do, de una fanega o sesenta y tres áreas 
noventa y cuatro centiáreas y ochenta y 
cuatro decím etros y veinticinco centíme„ 
tros cuadrados. L in d a : Levante, E ste
ban Cano M uñoz; Poniente, herederos de 
don Narciso Gallardo C arm on a; Sur, el 
señor Conde de Colchado, y  Norte, don 
(Francisco Lara Plasencia.

19) Suerte de tierra y olivar llam ado 
de «Pelleja», en el m ism o partido, de 
una fanega, cuatro celem ines y dos 
cuartillos o sesenta y cuatro áreas die
ciocho centiáreas, dos decím etros y trein
ta y un centím etros cuadrados. L in d a: 
•Levante, tierras de doña M aría del C a r
men Artacho C a n o ; Poniente y Sur, 
doña Carm en Moyano Prados, y Norte, 
el cam ino de Villanueva de Tapia.

20) T ierra  y olivas en el m ism o p ar
tido, xie una fanega o sesenta y tres 
áreas noventa y seis centiáreas y dos
cientos noventa y seis centím etros-cua
drados; dentro de la cual hay una casa 
pequeña de teja con dos pisos y un p a 
tio. 'L inda: Levante, casa yi tierras de 
don Andrés L inares Repiso y doña Ma
ría  del Carm en Moyano Prados; Sur, 
don Andrés L in ares Repiso, que se in
terpone con una vereda que llaman de 
L a M oheda, y Norte, otra de doña Ma
ría  del Carm en Moyano Prados.

21. T ierra calm a de labor en el par
tido de L a Moheda, de nueve celemines 
y  un cuartillo o cuarenta y nueve área 
Veintinueve cen tiáreas1 y treinta y siete 
centím etros cuadrados, L in d a : Levante, 
herederos de don José González G a rc ía ; 
Poniente, don Antonio L ara  Artacho y 
don José M oyano Prados; Sur, doña 
M aría del Carm en Moyano Prados, y 
Norte, (herederos de doña Isabel Muñoz. 
Pino. ’

22. T ierra  de olivar en el partido del 
Cedrón, de. tres fanegas o una hectárea 
noventa y uña áreas ochenta y cuatro

*
centiáreas y  cuarenta y dos decím etros 
cuadrados- L in d a : Saliente, don 'Luis 
Arjona ju ra d o ; Poniente, don Antonio 
Cano M uñoz; Sur, herederos de don Juan 
Jurado Artacho. y Norte, don José A r
jona Cabriílana. T asada en ciento veintL 
siete mil pesetas.

Para e"t acto del rem ate se ha señalado 
el treinta y uno de m ayo próximo y ho
ra de las doce, y tendrá lugar dob'e y  
simultáneamente en la Sala Audiencia do 
este Juzgado, sita en el Palacio do ju s 
ticia de esta capital y en la de! de P rL  
mera Instancia de Archidona.

Servirá do tipo para la subasta el va* 
lar que queda expresado con respecto a 
cada una de ias fin cas, y no se ad m itirá- 
postura alguna que sea inferior a  di
cho tipo.

L os lid iadores deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o en la C aja Gene* 
ral de Depósitos el diez por ciento, áí 
menos, del tipo de subasta.

L o s  autos y la certificación del R e
gistro  a °.ue se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 antes citado estarán do 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo íicitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravám enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dei 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en Ja * responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a  su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Granada, a 9 de enero de 
1947.— Ei Juez, 'Manuel Doc.avo Núfiez* 
El Secretario, Luis Miegimollo,.

* * l 30— -A. J,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, ,a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se Jes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las (Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus* 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlcño Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciar 
miento Civil.

Juzgados Civiles

5.006

R O D R IG U E Z  M O R E N O , Q uin tín ; 
de veintiocho años, hijo de Antonio y de 
Tom asa, jornalero, natural y vecino de 
Vilaflor, casado cqn Francisca Domín
guez Cubas, con instrucción,' de frente 
ancha, pelo castaño, ojos 'pardos, nariz 
recta, boca grande, comisuras bajas, sin 
bigote, color moreno y estatura pequeña; 
procesado en causa 22 de 1946, por robo ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de G ra
nadilla de Abona para constituirse en 
prisión.
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